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CIUDAD DE MÉXICO
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y su acumulado PAOT-2021-1656-SPA-1295

No. Folio: pAor,o5-300/200- 12666 -2021

RESOLUCIÓt{ ADMIXISIRATIVA

ciudad de México, a 0t ffll]V 2021

La subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bieñestar a los Animáles de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lv y xll, 5

fracción lll,15 BlS4fracciones lyx,2l,27 fracciónVll,30 BIS 2de la LeyOrgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entál
y del Ordenam¡ento Territoriat,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de s! Reglamento, hab¡endo anal¡zado los

elementos contenidos en los expedientes con números PAOÍ-2021-1165-SPA-919 y su acumulado PAOT-2021-

1656-SPA-1295 relacionados con dos denunciás presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes

ANfECEDETIfES

pno(un DUiú arratl{T^! y D€L otD€¡ÁratEttro
rEinfonr^r DE Lr cruo DDE ntÍco
SUBPROCURAOURfAAMB ENTAL, OE PROIECf ION Y

BIENE5IARA LOS ANIMATES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de lá cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridád, los s¡guientes hechos:

(...) Bulterr¡er [s¡c]blue rnocho v¡ve o sol y sombro con lo mín¡mo de espoc¡o y de cuerdo sobrc un trozo de
rnodero encimo de rocos y un techo de lóm¡nos (....) [hechos que tienen lugar 1ra cerrada de Ahuejotes,

número 5A, colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía La Magdálena Contrerasl 1....).

(...) su perro bullterr¡er (...) s¡gue onorrodo y (--.) está en bo¡o estodo corporol y a la ¡nterperie (...)

[hechos quetienen lugar€n lra cerrada deAhuejotes, número 5A, colonia Pueblo Nuevo Alto, Alcaldía Lá

Magdalena contrer¿sl l. ..).

afEt{ctÓN E [{vEsTtGActÓN

Para la der¡c¡ón de ládenunc¡¿ presentada, se realizaron las diligencias previstasen los artícúlos 15 BlS4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenárniento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia,

A ATISIS DE LA I},IFoRMAcIÓt{ Y DIsPosIcIoNEs JURÍoIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenárnieñto Territorial de la Ciudad de México conforme a to establecido
en el añiculo tt, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobr€ tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar ánimal, as¡ como t€ner la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

Las deñuncias ciudadanás se refieren al maltrato animal delque es objeto un eiemplar canino ubicádo en lra
cerráda deAhuejotes, número5A, colonia Pueblo NuevoAlto, Alcaldía La Magdalena Contrerás.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisióñ que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la v¡da delanamalo que afecte su b¡enestar, privarlode aire,luz, aliñento, agua, espacio, abrigocontrá
la ¡ntemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojañ ieñto adecuado acorde a su esp€cie.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
mediantecorreo electrónico la persona denunciante manifestóque elejemplarcaninoya no se encuentra en el
inmueble ya que fue reubicado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad máter¡al,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunc¡ados, alya no encontrase elejemplarcanino en el lugar
de lá deñunc¡a.

REsUI-fADo DE LA IIVESTIGACIÓ

Med¡ante coreo electrónico la persona denunc¡ante man¡festó que el ejemplar canino motivo de la
denuncia ya no se encuentra en el inmueble ya que fue reubicado, por lo que existe imposibil¡dad
material, en virtud de que delaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase e[ ejemplár
canino en el lugar de la denunc¡a.

La presente resolución, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos ádmitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que él result¿do de lá misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otrasautor¡dades €n el
á mbito d e sus respectivas com petencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidád con lo dispuesto en los anículos citados en elprimerpárrafo deeste

SAU8

rnsrrumenlo es de e\olverse y se. .---------

PRIMERo.- Ténganse por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terratorialde la Ciudad
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SEGUIDO.- Remítánse los exped¡entes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradurí¿, para su archivo y resguardo,-----

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a las person as d en u nciántes

Así lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambieñtal, de Protecc¡ón y
B¡eñestar á los Animales de l¿ Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co,

con fundameñto en los artículos 5 frácciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll,30
Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento ferritorial de la ciudad de México;

asícomo,4,5lfracciónXXlly96desu Reglamento
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